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ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA. 
COMISIONADO PONENTE. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 
APITUX-UT-76/20. 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO A RESOLUCIÓN 
RECAIDA DEL RRA 13307/20. 

FOLIO DE LA SOLICITUD: 0917500005320. 

TUXPAN, VER., A 09 DE DICIEMBRE DE 2020. 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
PRESENTE. 

lng. Adolfo Garcez Cruz, en mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia, 
designado en términos del artículo 28 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en adelante LFTAIP, por el Director General de la Administración 
Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., en adelante APITUXPAN, ante ese H. Instituto 
comparezco para exponer: 

Me refiero al Recurso de Revisión 13307/20 notificado a la APITUXPAN mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia el día 02 del presente mes y año, derivado de la 
solicitud de información 091750005320, mediante el cual solicita en un plazo no mayor 
de siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha que se haya 
notificado el presente acuerdo, se manifieste y/o ofrezca pruebas en relación con el 
mismo. 

Manifestación del recurrente en su 'Recurso de Revisión: 

En atención a la respuesta dada por la Administración Portuaria. cabe señalar que lo 
información solicitada se encuentro en apego a los artículos 6 fracción l. V. VIl v artículo 
28 fracción VI emanados de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. al 
cual cabe señalar que lo solicitud de información no corresponde o Jos supuestos 
mencionados en el artículo 773 fracción 11 y 111 de Jo Ley General de Transparencia y Acceso 
o lo Información Público. 770 de lo Ley Federal de Acceso a la Información Público: y 
Trigésimo octavo fracción /11 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Dese/osificación de lo Información . lo anterior sustentado en 
que los documentos solicitados se encuentran fundamentados en el artículo 748 de la 
Ley General de Bienes Nociona les. el cual estipulo que Jo vigencia máximo del 
documento es de 7 año. por Jo cual/os documentos no son válidos paro mantener una 
negociación. pues su vigencia ha expirado. y en contraste correspondería a lo 
mencionado en el último párrafo del Octavo de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclosificación de la Información. al cual cito: "Los documen~ 
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contenidos en los archivos históricos v Jos identificados como históricos confidenciales 
no serán susceptibles de clasificación como reservados ". 

Es importante resaltar que la documentación solicitada no corresponde a información 
que afecte la integridad patrimonial del puerto o cesionarios o implique la revelación de 
normas. procedimientos. métodos. fuentes. especificaciones técnicas. tecnología o 
equipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad Nacional cómo refiere en 
el artículo 2 fracción XXXII de lo Lev General de Protección Civil v 57 de lo Ley de 
Seguridad Nacional: sobre el art(culo 763 de la Lev Federal de Protección a la Propiedad 
Intelectual. cabe señalar que la información solicitada corresponde a la citada en el 
párrafo tercero de dicho artículo. pues los cesionarios en su mayoría corresponden a 
empresas públicos o filiales de estas: o en su defecto los datos sobre ingresos pueden ser 
cruzados con los movimientos realizados y reportados en el portal de Puertos v las tarifas 
reportadas. por lo que no corresponden a secretos industriales comerciales. Sobre el 
supuesto sustento basado en la Ley Federal de Competencia Económica. cabe señalar 
que el acceso a la información es uno de los mecanismos afines a evitar el monopolio y 
las prácticas desleales. por lo que no se sustenta la referencia de dicha jurisprudencia a 
fin d e negar la información. 

Por lo antes expuesto solicito se verifique la información proporcionada por el sujeto 
obligado. pues ha negado el acceso a la información en contravención a lo estipulado 
en las Leves vigentes. lo anterior al testar información tales como el Domicilio del activo 
valuado el cual corresponde a información pública al encontrarse dentro del recinto 
portuario. superficies cesionadas y montos con elusivos. así como los cálculos por el cual 
se determino dicho valor conclusivo. aún más cuando dichos cálculos no corresponden 
a propiedad intelectual privada y forman parte de normatividades del Instituto de 
Administración yAva/úos de Bienes Nacionales. Cabe señalar que en otras solicitudes de 
información o Administraciones portuarias como la 0917900070820 se proporcionó esto 
información sin testar únicamente testando los avalúos que continúan en vigencia. por 
Jo que no tendría congruencia negación al acceso a esta información. 

Al respecto, me permito hacer de su respetable conocimiento que se proporcionó la 
versión pública de los documentos cuya información tiene disponible la Entidad para su 
difusión y entrega. Lo anterior, en observancia a las disposiciones en materia de acceso 
a la Información Pública, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 fracción VIl 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCION); para lo 
cual el Comité de Transparencia de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, 
realizó la clasificación de infor-mación como se detalla en el cuadro que se anexa 
(Ver ANEXO 1*). 

Por cuanto hace a la solicitud de documentos cuya titularidad corresponden a 
nuestros Clientes (Cesionarios), que incluyen avalúos de años anteriores; conforme 
a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, esta APITUXPAN, 
solicitó el consentimiento expreso de dichos Cesionarios, para poder entregar copia 
de la documentación solicitada, manifestando por escrito su negativa (Ver ANEXO 11*). 
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Es importante resaltar que de conformidad con lo señalado en el Art. 25 de la 
CONSTITUCION, la Entidad en apego al marco normativo, tiene la responsabilidad de 
proteger la actividad económica que realicen los particulares, por lo que divulgar datos 
que forman parte del secreto comercial de los Cesionarios, compromete la realización 
de los proyectos estratégicos del Puerto de Tuxpan. Por lo anterior, nos permitimos 
realizar la justificación fundada y motivada de la presente respuesta (Ver Anexo 111*). 

Considerando que se puso a disposición del peticionario, la versión pública de los 
documentos que han sido objeto de interés del solicitante que dieron origen al citado 
recurso de revisión, de los cuales tiene injerencia y autorización la Entidad, y toda vez 
que se ha fundamentado la clasificación de los datos confidenciales de los documentos 
proporcionados; se pone a consideración de esa respetable autoridad, lo establecido en 
el Artículo 151 fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, para el sobreseimiento del presente recurso de revisión por las razones vertidas 
en el cuerpo del presente ocurso: 

Artículo 151. Las resoluciones de los Organismos garantes podrán: 
l. Desechar o sobreseer el recurso; 

Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los 
procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no podrán exceder de diez días para la 
entrega de información. Excepcionalmente, los Organismos garantes, previa fundamentación y 
motivación, podrán ampliar estos plazos cuando el asunto así lo requiera. 

Por lo antes expuesto y fundado, respetuosamente C. Comisionado Ponente 
atentamente solicito: 

PRIMERO: Tener por cumplido en tiempo y forma la respuesta al Recurso de Revisión 
RRA-13307/20, derivado de la Solicitud de Información 0917500005320. 

SEGUNDO: El sobreseimiento del Recurso de Revisión RRA-13307/20. 

PROTESTO LO NECESARIO. 

ltr~o:at:'FO GARCEZ CRUZ 
TITULAR E LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

*Con 3 anexos: 
Anexo 1- Clasificación de Información del Comité de Transparencia de APITUXPAN inherente a solicitud 0917500005320. 
Anexo 11- Relación con oficios de gestión y respuestas de Cesionarios para consentimiento de entrega avalúos. 
Anexo 111-Justificación fundada y motivada de la respuesta a Recurso de Revisión RRA-13307-20. 

C.c.p. Expediente. 
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